
Cornisión Nacionat de Investigación
Científica y lecnológica - CONICYT

APRUEBA I4ODIFICACIÓN A LA
RESOLUCIÓN EXENTA NO 1150/13,
QUE APROBÓ LAS BASES DEL
CONCURSO BECAS DE DOCTOMDO
CON ACUERDO BILATEML EN EL
EXTRANJERO, BECAS CHILE,
CONVOCATORIA 2013,

RES. E)c No f85g
SANTIAGO,

VISTOS:

0 5 ruN 2013

Lo dispuesto en el Decreto Supremo No 49I/71, Decrelo Ley No 668/74, Decreto
Supremo No222l2010 y Decreto Supremo No664/2008, y sus modiflcaciones,
todos del ¡4inisterio de Educación; Ley No 20.641 de Presupuestos del Sector
Público para el año 2013; Ley 19.880, que establece Bases de los

Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Organos de la

Administración del Estado y la Resolución No 1600 de 2008, de la Contraloría
General de la República;

CONSIDERANDO:

1.-La Resolución Exenta N'1150/13, de CONICYT, por medio de la cual se
aprobaron las bases del Concurso Becas de Doctorado con Acuerdo Bilateral en
el Extranjero Becas Chile, Convocatoria 2013.

2.-El ¡4emorándum TED N03998/2013 E46IL/2O13, del Programa de
Formación de Capital Humano Avanzado (Anexo No 1), por med¡o del cual se

solic¡ta ampl¡ar al plazo para la postulación de la convocatoria señalada
precedentemente.

3.-El correo electrónico de la Subdirectora de Postulación y Selección del
Programa de Formación de Capital Humano Avanzado de CONICYT, en el cual
indican los mot¡vos por los cuales es necesario ampliar el periodo de
postulación a la beca señalada precedentemente, y que relaciona con la

necesidad de permitir que las postulaciones puedan cumplir con Ia entrega de
cartas de aceptación incon d iciona les, tal y como lo indica la normativa
aplicable (Anexo No 2).

4,-Las facultades que detenta esta Presidencia en virtud de lo dispuesto en el
Decreto Supremo No 49U77, en el Decreto Ley No 668/74, y en el Decreto
Supremo No22212010, todos del ¡4inisterio de Educación.

RESUELVO:

1..APRUÉBASE Ia modificación a Ias BASES CONCURSO BECAS DE DOCTORADO
CON ACUERDO BILATEML EN EL EXTMNJERO, BECAS CHILE, CONVOCATORIA
2013, de la forma que sigue:



1.1.- Sustitúyase el nur¡eral 16.3 por la siguiente redacción:

"16,3 El proceso de postulación se llevará a cabo en las siguientes fechasl

Publicación de Bases e inicio
proceso de postulación 18 de abril

EN PAPEL; Fin plazo
recepción postulaciones,

13 de junio de 2013
14.00 horas (Hora continental de
Ch ile).

EN LÍNEAr Fin plazo
recepción postulaciones,

13 de junio de 2013
14.00 horas (Hora continental de
Ch ile).

2.-EN aplicación de lo establecido por el artículo 52 de la ley No 19.880, que
dispone que los actos administrativos pueden producir efectos de carácter
retroactivo cuando produzcan consecuencias favorables para los interesados y
no lesionen derechos de terceTos, se hace presente que la presente modiflcación
de las bases concursales que interesan producirá efecto desde el 20 de mayo de
2013.

3.-DÉJESE constancia que por razones de buen servicio, la plataforma de
postulación en línea se ha mantenido abierta ininterrumpidamente con
anterioridad a la total tramitación del presente acto administrativo.

4,-PUBLÍQUESE la modificación de las bases concursales que este acto
administrativo aprueba en un diario de circulación nacional y en las páginas web
de BecasChile www.becaschile,cl y de CONICYT www.conicvt.cl, una vez
tramitada la presente resolución.

ANÓTESE, PUBLÍQUESE Y ARCHÍVESE.

No1:r'temoránd!m TEO No3998/2013 E46r1/2013, del Progr¿ma de Forr¡aclón de Capltal Hur¡año

¡exo No2: El correo e ectrónico
de Cap ta Humaño Ava¡z¿do de

TRAt4ITAcróN

E461,1/20r3

de la slbd rectora de Postllacón y Sel€cción del Prograr¡a de Form¿cón
CONICYT,
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MEMO N. : 3998/2013
: SOL|C|TAnrodif cárfecha de c¡ere en

bases co¡oÉales correspondiente ar
concurso Becas de Doclorado co¡
Acuedo B lateralen elExlranjerc
BECAS cHILE - convoetoia 2013

1üA5nO13Sant¡á9o,

DE :CLAUDIALABBE-SubDi€cto(á)Adrnnistració¡deCo¡cursos-FORI'¡ACIONCAPITALHUIT¡ANO
AVANZADO

: JORGE ALVAREZ'Fiscal' FISCALIA

Porrnedio delprcsenle solicito a Ud. modilcaf la fecha de cieüe de postulácio¡es, en basss
concursaes correspondienle alconcuBo Aecás de Oociorado co¡ acuedo BialeÉlen elEÚanjerc

,AECAS CHILE - Convocato¡¡a 2013 Numéral16 3, debe decir En pape:fn pazo ¡ec€pciÓn

// postulaciones:13dejuniode2Ol3Enlinéa:fnplazorecepc¡ónpostulacones:13dejuniode2013 )
/ bin otro Dadicular. sal'udá aientamente 

----

CLAUDlA LABBE AZAMA

SubDirccto(a) Admi¡lslración de Concursos

FORI'¡ACION CAPITAL HUI\,IANO AVANZADO

D]STRIBUCION:
|úARCIA CASTILLO - Sec€laria ' FORI\¡ACION CAPITAL HUi¡ANO AVANZADO
DENISE SA]NT.JEAN - D éCIO(A) - FORMACION CAPITAL HUIÚANOAVAN¿ADO

¡¡ONICA IRENEARAYA- SEC€IATiá - FISCALIA
r\4ARlA ELENAVILDOSOLA -Secreta¡a - FISCALIA

Firmado Electó¡ cañente en Conform dad con el Artfculo 2" elra F y G de la Ley I 9.799

DOCU¡¡ENf O ELECf RONICO

http://ted.conicyt.cl/sgdoc/verExpediente.seam 29-05-20t3



[utp t
Juan Andés V¡al

A continuación 5e presenta lá iustifcacióñ requerida para modincar a5 ba5e5 concuBales del concuBo secas de

ooctorado con Acue.do Bilatefalenelrxtránjero BEa¡S CH LE -Convocato.ia 2013.

cc:

Quedámosa a espera de á resollción modif¡cato.la.

miércoles.22 de mayo de 201317:28
Jorge Odando avarez VasqueziJuan Andrés Viál
Den se salnl Jean; Dañiel PonaEs
juslifcaclón requerida por Fscal¡a TEO E4611/2013

(s6 2) 36s 4673
€mail: c¿bbedconcvt.c

se sollcita ampliaf el período de oostul¿ción á ás becas de oodorado co. acuerdo silat€¡á|, desde €l 22 de

mayo hara el13dej!nio,yá qué á ñáyoría de los poru ante5que callfican para esta beca pos€€n una carta de

aceptación condlciónal á finánci¿ñiento (beca Chll€), o que los deja inadmisible5 conlorñe ¿ lo señ¿lado en la

letra a)de nu€voarticu o 6'd€ decreto 402:

"o) Encontrose se¡ecc¡onodo de ñonetu lñcand¡c¡onol, eñ el casa de los un¡versidodes a centrcs de ¡ntest¡gdc¡an

extrdn¡etos; o cantot con un potroon¡o, eh el coso de lds instituc¡anes gubernoñentoles a de ¡nter@nb¡o
ocddéñ¡co de canÍam¡dod ol A@erdo B¡loterol cor*pónd¡ente; "

Nuestro progr¿ma ha tomado co¡tado con a5univecidadesencó¡veñio{acuerdobilaterál)planteándolesestá
situación,yellasemiti.án a ia brevedad la5cartasdeác€ptación sin condiciones. Porelloe cambiodefech¿,



coñülón N¡cio¡at de Investlgación
Clenitfic¡ y Tecnotóglca ' Cot{ ICYT

APRUEBA BASES CONCURSO BECAS

DE DOCTORADO CON ACUERDO

BILATEML EN EL EXTMNJERO,
BECAS CHILE, CONVOCATORIA 2013,

REs. E)c N. 11 5 0

sANrtAGo, l6Aliil 2013

VISTOS:

Lo d¡spuesto eñ el Decreto supremo No 491/71, Decreto Ley No 668/74, Decreto
Supreño Nó22212010 y Decreto Supremo No664/2008. y sus r¡odificaciones,
todos del ¡4inister¡o de Educ¿ción; Ley No 20.641 de Presupuestos del Sector

Públlco para el año 2013; Ley 19.880, que establece Eases de los

Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Organos de la
Administraclón del Estado y la Resolución No 1600 de 2008, de la Contraloria
Genera¡ de lá República;

CONSIDERANDO:

a, Que, el otorgarnlento de becas de postgrado contribuye a perfeccionar en nivel
de especi¿lizaclón del capital humano del país, así como el fortalecimiento del

desarrollo científico y tecnológico, indispensab es para alcanzar un permanente
creciTñieñto econórnico y soclal.

b.

1,

El l"lemorándum No 2002/2013, del Programa de Formación de capital
Humano Avanzado,

Las facLJltades que detenta esta presldencia en virtud de lo dispuesto en el

Decreto Supremo No 49U71, en el Decreto Ley No 668/74, y en el Decreto
SJp.emo N'22212010, todos del I\4in;sterio de EdJcación

RESUELVOT

APRUÉBANSE IóS bASCS dENOM|NAdAS 'BASES CONCURSO BECAS DE

DOCTORADO CON ACUERDO BILATEML EN EL EXTRANJERO, BECAS CHILE'
coNVocAfoRIA 2013',

2. TÉNGASE en calldad de transcripc¡ón oflcial, íntegra y f¡el de las bases
mencionadas, las oue a continuación se insertani

INICIO DE TRANSC¡IPCIóN DE EASES

CONCURSO BECAS DE DOCTOMDO CON ACUERDO BILATERAL EN
EXTRANJERO
BECAS CHILE

CONVOCATORIA 2013
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1. CONTEXTO

El Sistema BECAS CHILE tiene como objetivo aumentar las oportunid¿des
de estudio v Derfeccionarniento en el exterior para estudlantes de
postgrado, y fortalecer la vinculación internacionál con inst¡tuciones de

educación e iñvestig¿ción de excelencia
Para ello el Programa Forñáción de Capital Hunrano Avanzado de coNICYT
tiene como misló¡ contribuir al lncremento del número de investigadores,
oue Dermita insertar a Chile en la sociedad del conocimiento, dando asi un

ImDulso definltlvo al desarrollo econórñico, socialy cL¡ltural de nuestro país.

Est¿ iniciativa es liderada por el Comité de [4inistros para la Formación de

Capltal Humano Avanzado en el Exterior, coordinada por su Secretóría

Ejecutiva y ope€ a través de la Coñisión Nacional de InvestigaciÓn
cleñtífica y Tecnológica (coNICYl), la División de Educación superlor
(DIVESUP), el Prograrn¿ Idloma ADre Puertas (olap) y el Centro de

ierfecclonlmiento,- Exper'rre.lacón e lnvestigac:ones Pedagógic¿s
(CPEIP), A5í, el Sistema BECAS CHILE crea uñ sistema integrado c,e

iormación de capital humano avanzado, a través de la articllaclón y
gestlón del actuai slsteña púb'co de entrega de becas en el extranjero de
postgrádo, especjalizac¡ón técnica y de ped¿gogias.

2. OBJETIVO GTNERAL

La Comis¡ón Nacioñal de Investigación Científica y Tecnológlca (CONICYT)

llama a concurso para otorg¿r becas -en adelante denominad¿s SECAS DE

DOCTORADO CON ACUERDO BILATERAL EN EL EXÍMNJERO, BECAS

CHILE, CONVOCAfORIA 2013- ¿ chilenos/¿s para iniclar estudios
conducentes a la obtención d€l grado académico de Doctor en las

sigulentes uñivers dades calalogadas e_Lre as diez primeras a nivel

ñundlal de acuerdo a los rankings int€rnaclonalesi Universidad de

Cambr¡dge, lJniversidad de Colur¡bia, Unlversidad de Harvard y
IVassachusettslnstitute of Technology (IYIT).
Esta beca tieñe e objetivo de forñar capital humano avanzado, para que

los 9ráduados, a su regreso a Ch:le aplioue_ los conocirrientos adquiridos

v cóntribuvan al desarrolro científico, académico, ecorómico, sociar y



4

cultural del pais.

DEFINICIONCS

A efectos de este concurso, se establecen las sigLlientes definiciones:
3.1. Beca: Cornprende el conjunto de beneficios pec!niarios otorgados por

CONICYT p¿ra Ia realización de estudios y/o investigacjones que

conlleven a la obtención del grado acadérnico de Dodor, asi corño por

los derechos y obligaciones estipulados en el coñvenio de bec¿ y en

las pTesenres oases.

3.2. Corñité Interno del Progr¡ña de Formación de Capital Huñano
Avanzado: comité que sesionará con ocasión de la evaluación de las

solicitudes sobre cambios de universid¿des/ instituc¡ones
educacionales, y/o centros de investigación, cambios de programas de

estúdios, suspensión de la beca, término antic¡pado, entre otras, que

losinteresadossollciten á coNlCYT, en el marco de del artículo 23o del

Decreto Supremo No 664/2008 y sus modificaciones del I\4inisterio de

Educaclón.

3.3. selecclonado/a: Postulante que, habiéndose adjud¡cado una bec¿ a

tr¿vés del resped¡vo acto administrativo dictado por CoNlcYT, se

encuentra en condicioñes de firrnar el respectivo conven¡o de bec¿

3.4. Eecar¡o/a: fambié¡ llamado beneflciarlo. es aquel/lla seleccionado/a
crJyo convenlo de Beca ha sido flrmado y aprobado med¡ante el
coirespondiente acto administrativo. A Partir de este ñomento, el/la
becario/a Dodrá hacer uso de lodos los beneficios establecldos por l¿

beca para la cual fue seleccionado/¿ y deberá cuñplir con todas las

obligaciones lnherentes a s! condiciÓn.

CONDICÍONES, CARACTERÍSTICAS GENERALES Y DURACIóN DE LA

EECA.

4,1, El concurso está destiñado a otorgar becas para estudios de

Doctorado en una de las s¡guientes instituciones:

. Universidad de Carnbridge

. Universidad de Columbia

. Facuty of Arts and Sciences de la lJniv€rsidad de Harvard sólo
enlos Progr¿mas doctor¿les elegibles indicados en el anexo No1

. I\4assachusetts Inst¡tute of Technology (MIT)

Para mayor lnformación acerca de los programas doctorales eleg¡bles,
beneficios entregados por las institlciones de destino y número de

becas disponiblés ver anexo No I.

4,2, El presente concurso sóo admitirá postulaciones de quienes cuenten
con carta de aceptación incondicional en una de las institLlc¡ones
señaladas en el numera 4,1 de las presentes bases.Serán admisibles
las cart¿s de acept¿ción qJe estable¿cal .eq- s tos Pa'a el p_oceso de

matricula,

4.3. La carta de aceptaciófl al prograña d€ doctorado deberá indicar co¡no

inicio el año 2013,

4.4. La carta de aceptación en la que se jndivldualiza al postulante. deberá

ser oficial y emitida por una autoridad competente de la universidad;
J



o blen, por el profesor que acepta ser tutor del postulante, el cual

debe dar certeza que el postulante está aceptado eñ el programa de

doctorado. Sólo en este últ¡mo caso se aceptarán correos electrónlcos
lnstl¡rclonales.

4.5. Si luego de la adjudlcación y/o firma del convenio de beca, se

detectare que los estudios de postgrado de un/a seleccionado/a se

desarrollarán en Chlle (de mañera total o parclal), o que éstos no se
desarrollarán de manera contlnua, dlurna, presencial y a tiempo
completo en el extranjero, CONICYT procederá a declarar sin efectola
adjudicaclón de la beaa o el térñlno anticlp¿do de la rnisma Se
exceptúañ de esta prohlblción aquellos casos en los que el/la
becario/a deba reallzar trabajos de campo en Chile, los que solo
podrán desarrollarse cuando el/la becario/a haya cursado al menos un

año del program¿ académlco en el extranjero y los beneficios de la
beca se estén perclbiendo eñ el extranrero. En estas sltuaciones, ellla
becarlo/a deberá cumpllr con lo estab¡ecldo en el numerál 12.10 de
las ptesentes bases,

4.ó. Es de exclusiva responsabilidad del/de la selecc¡on¿do/a cumpllr con
los plazos y requ¡sltos establecidos por cada universldad y/o centro de

lnvest¡gación en el extranJero.

4,7. Es obllgaclón del/de la selecclonado/a conocer los requ¡s¡tos para ¡a
obtenclón de la vlsa asícoño las leyes m¡gratorlas del p¿ís de dest¡no
dondé desean reallz¿r sus estud¡os. En caso de presentar algún tlpo
de tncomoatibilidad o retraso en la obtenciÓn de la visa esto no será
causal para la postergaclón deflnlcio de la beca.

4.8. La dlrac¡ón de los beneficios de Ia beca de Doctorado, será de
carácter anual. renovable hasta un máximo de cu¿tro años contados
desde el ¡ngreso del becarlo al programa de estudios y sujeto al
rend¡mlento y resultados académlcos obtenidos por éste/a.

4,9. Los beneflcios de la beca se deveñgarán a partir de la fecha de la
adjudicación del concurso o la lndlcada en convenio de bec¿ sl la
fecha de lnlclo de estudios fuere posterlor a l¿ adjudlcac¡ón. Los
beneficios se pagarán una vez que se encuentre totalmente tramltada
Ia resolución oue aDrueba e' mencionado convenlo.

4.10. Los beneffclos de la beca estarán v¡gentes hasta el mes sigulente de
la fechá del examen de grado o Instancia equlvalente, slempre y
cuando el plazo total ño exc€da los cuatro años coñtados desde el
lngreso del/de la becario/a al programa de Doctorado.

4.11.Qulenes sean adiudlcados con la beca deberáñ lnlciar estudlos
doctorales, en las fechas establécidas en las Presentes bases,
sltuaclón que se deberá acreditar al ñomento de la firma de convenio,
en conformldad con lo dispuesto en ei numer¿l 10.5.

5. REQUTSITOS GENERALES DE POSTULACIóN

5.1, Ser chlleno/a.

5.2, Poseer el grado académico de licenclado/a en carreras de al menos 8

semestres, o título profesional én carreras de al menos 10 semestres
de durac¡ón.

5.3. Encontrarse aceptado de manera incondicional en alguna d€ las

lnstituclones señaladas en el ñúñeral 4.1 de las prese¡tes bases

concursales.



6. INCOMPATIBILIDADES

No podrán ser benef¡ciarios/as de esta becar
6.1. Quienes a la fecha de postulación a SECAS CHILE tengan la c¿¡¡dad de

beneflciario/ó de otras becas con frn¿nciamiento dei sector Público
para el mismo proqrama de estudios, grado ac¿démico e instjtucióñ,
en el extranjero.

6,2, Quienes mantengan deudas o coñpromisos con instituciones públicas

derivadas d€ su situacióñ de becario/a. Sin perjuicio de lo a¡terlor,
podrán ser beneficiarios/as quienes mantengan compromisos
gendientes derivados de su condiclón de becario/a de SECAS CHILE
correspondientes a periodos de retorno y/o retribución previa
autorización de CONICYT, a propuestá del Comité Interno de
Prograr¡¿ de Formación de c¿pital Huñano Avanzado,

coNICYf declarárá sln etecto la adjud,caclón oe l¿ beca o el término
anliclpado de a mis.na el c¿so que se cornPrLeoe, ranto er la etapa de
adrnisibilidad, adjudicacjón, firma del convenio y durañte toda la vigeñcia
de lá beca. que el becario/a se encuentra en alguna de las situaciones
anteriormente descr¡tas o que la documentación e informaclón presentada
en su postulaclón es inexada, no verosfmil y/o induzca a error en su
análisis de adñlslbilidad.
Con el objeto de comprobar que los/las postulantes no poseen Decas

vlgentes con recursos del sector Público, CONICYT podrá so lcitar
información a todas las entidades del sector público.

7. POSTULACIóN A LA BECA

7,1, Las postulaciones al concurso deberán efectu¿rse préferentemente
por via eledrónica mediante el Sistema de Postulación en Línea, cuyo
acceso 5e encuentra disponible ¿ través de la página web
www.becaschile.cf y www.co¡icvt.cl.

7.2. Quíenes hayan postulado al concurso BECAS DE DOCTORADO EN EL

EXTMNJERO, EECAS CHILE, CONVOCAÍORIA 2013 Y CUMPLAN CON

todos los requlsitos indicados en el nurner¿l 5 de las presentes bases,
oodránoostular ¿l concurso BECAS DE DOCTORADO CON ACUERDO
BILATERAL EN EL EXTRANJERO 2013,

7.3. Ellla postulante deberá utilizar los formularios disponibles en el
Slstema de Postulación en Línea por CoNICYI. Cad¿ documento
íncluido en lás postulaciones en línea deberá ser adjuntado como un
¿rchivo en forñato PDF de no más de 2,048 kb -sin protección o

encriptado- cada uno, pudiendo contener más de una páglna. siempre
y cuando todas las pá9inas sean parte de un mismo archivo

7.4. En el caso de presentar postulación en papel, ellla postlfante debérá
retir¡r los formul¿rlos establecidos por CONICYf en lá Oficina de
Atenclón a¡ Postulante del Programa Formación de Capital Humano
Avanzado de CONICYT', y deb€rá entregar:

7.4.1. LJn dossier an¡llado de postulación con toda la documentación

7.4.2. Un CD con toda la documentación correspondiente en versión
dig;tal y sólo en formato PDF. El CD debe contener exactamente
ló misma inforr¡aclón que se presenta en el forr¡ato impreso/

lubc¿do en av, 5a vador ¡¡'3?9Fa9, Provldenc a, Santago, de lunes a v ern€s de 9r00 ho65 ¿ 14r00 hoFs
5



grabando cada documento en un archlvo separado.

7.4.3, Los archivos Incluidos en el CD no podrán superar los 2.048 Kb
y deberán encontrarse sln restricc¡ones de acceso' de lectura o

;ncriptados. Cada archivo puede contener más de una Páglna

7.5. Una vez reclbida la postulación en coNIcYT no podrén reallzarse

modlficaciones o Incorporarse nuevos antecedentes y/o documentos

7.6. CONICYT no hará devolución de las postulaciones recibldas Los/as

oostulantes serán responsables de la veracidad, integrldad y
leglbildad de la información cons'gnada en el formularlo y adjuntada
en el dossler de postulaclón. Asimlsmo, los/as postulantes deDeran

estar en condiclones de presentar todos los añtecedentes e

Informaclón que CONICYT juzgue necesarlos dur¿nte el proceso de
postulác¡ón, f¡rma de convenio y/o durante el péríodo en que se esté
perclblendo los beneficlos de la beca

7.7. El Incumpllmleñto de las condlc¡ones establecldas en las presentes

bases, se conslderara causal para que la postulación sea declarada
fuera de bases o la beca quede sln efecto o se declare e¡ térmlno
antlcip¿do de la misma.

7,8, DOCUMET{TOS DE POSTULACIóN OBLIGAfORIOS: LOS

documentos de Dostulació'l que se detallan en el presente ñumeral se

conslderan lndispensables para dejar constanc¡¿ indubitable del
cumplimiento de los requisltos ex¡gidos y evitar peduiclo a los/las
interesados/as, por lo que la ¡o presentación de uno o más de ellos,
será causal de declaraclón de fuera de bases. La lista que se deta¡la
tiene carácter taxativo Dor lo que se debe cumplir con la presentac¡ón
de todos y cáda uno los documentos señalados Al mlsmo tiempo,
estos tienen carácter de esencial y obligatorlo por lo que no pueclen

ser reemplazados por nlngún otro. L¿ documentaclón sollcltada será la
slgulente:

7,8,1. FoRl,lULARIo DE POSTuLAGIóN, dlsponible en formato
eledrónlco en el sistema de postulacióñ en llnea.

7.s.2. CARTA DE aCEPTACIóN de la unlversldad de destino en
conform¡dad con el numeral 4 4, Sln perjulcio de lo
anteriormente expuesto, el/la postulante deberá adJuntar la
carta de ácéptación a la fecha de firma de convenio en los

térrninos del numeral 10 5.

7.8.3. COPTA DE LA CÉDULA DE TDENTTDAD CHILEIiIA.

7,8.4. COPIA DE úTULO PROFESIONAL Y/O GRADO
acADÉ lco DE Lr€ENc¡aDo o cert¡ficado de estosl Tenga
presente lo indicado en el numeral 5.2.

7,8.5. CERT¡FICADo DE VERAGIDAD, que cons¡ste en una
declaraclón ante la Comlslón Nacional de InvestigaclÓn
Científ¡ca y Tecnológica, CONICYT.

A. AD¡,IISIBILIDAD DE LAS POSTULACIONES.

¡ Prrr.l.aso d. uñlv.rldadB.i chll¿: El/1. poirulád€ qw no ¡u.d. obt¿n€.uno o ñás d¿ lo5 @¡tltlÓdos ¡ollclbdos

.i tu unlv.Bld¿d¡ d.bldo il ¿l.n¿ d. 6l¡ ú oÚo lp¡ ¿e sltuaclón debl¿áñ'ñte juetl¡ed:, Podrá pÉ3¿nt'r

dó¿um.ñr6.mltldorpd.lirlñlrrlodc€ducacótrv/o€lco.elosup.rlordeEdu.aclón*$lnror'i9o¡dá'



1

Li
l

8.1. Todas las postulaciones serán somet¡das a un examen de

admisibilidad en el cual se verificará si éstas cumpen con la

presentación de toda l¿ doc!mentación solicitada, las condiciones y

requisitos establecidos eñ las preseñtes bases.

8,2, Las Dostulaciones qle aprueben el ex¿men de admisibilidad. seráñ
consideradas postulaciones admisibles

8,3, Los/as postLrl¿ntes serán responsables de la veracidad, integrldad,
leqibilidad y consistencia de la lnformaclón consignad¿ en a
postulación. Asimisnro, los/as postulantes deberán estar en

condic¡oñes de preseñtar todos los antecedentes e inforñac¡ón que

CONICyT juzgue necesarios durante el proceso de firma del convenío
de Beca y/o durante el período eñ que se esté percibiendo la beca,

8,4. En caso de veriflcarse la existencia del incurnplimiento de cualquiera
de los requisitos y/o cond¡ciones establecidos en lás presentes bases o
la omisión o declaración falsa de cualquier dáto o que no curnplan con
la entrega de lno o más de los documentos solicitados o que la

docunentación e inforrnación presentadó en su postulación sea
inexacta, no verosímil y/o induzc¿ a error durante el proceso de
postulación, se conslderará causal para que la postulación sea
declarada fuera de b¿9es,

9, sELEccróN y ADJuDrcacróN DEL coNcuRso,

9,1, Para e¡ presente concurso no será aplÍc¿ble lo dispuesto en los
¿rticulos 11o, 12ó.13ó y 14o del Decreto Supremo N"664l2008, y sus
modiiicaciones, del lviinisterio de Educación, por expresa faclJltad del
articlllo 60 bis de dicho reglamento, r¿zón por la cual la selecc¡ón y
adjudicación del presente concuÉo se realizará de ñodo queseñalan
los numerales siqLJlentes.

9.2. CON¡CYÍ, seleccionará a l¿s personas que cumplen con los requisitos
de admisibilidad exigidos y que no se encuentran ¿fectas a nlnguna
incompótlbllldad reg!ladas por numera16. Constatado el cumplimiento
de los requlsltos exlgidos se adjudicarán las becas mediante el
resoectivo acto administrativo.Dlcho ado administrativo, contendrá
además, ¡a ñórnina de los postLllantes declarados fuer¿ de bases.

9.3, Los resultados de presente concurso se p!blicarán en las páginas
www,becaschile,cl y www conlcvt.cl.

9,¿, La condlción de becario y los beneficios asociados, ouedárán
supeditados a la total tramitación del ado ¡dministrativo que apruebe
el convenio de beca s!scrito por el seleccionado y CONICYT

9,5, Lina vez qLre se encuentre totalmente tr¿mitado el acto administr¿tivo
que apruebá la adjudicación de la beca de doctorado, cONICYT
notificará a los postulantes declar¿dos no admisibles y los

selecclonados del resultado de su gostLllación, en co¡formidad a lo
establec¡do en el artículo 14 del Decreto Supremo No 664, del año

2008, del l'4inisterio de Educación.

9.6. Los/as seleccloñados/as teñdrán un plazo de diez (10) días hábiles,
contados desde la ñotiflc¿ción señalad¿ en el numeral anter¡or, para

comlnicar por escrito a CONICYT la aceptación o rechazo de la beca.

S¡ no co¡n!nlcara su respuesta dentro de este plazo, se éntendera que

renuncia a la m¡srña,



9.7, Este coñcurso no conteñpla ista de espera

9,8. Los/as postJl¿ntes que no sear seleccionados/as p¿ra la bec¿ podrár
volver a postular a una próxir¡a coñvocatoria de ésta u otra beca

adr¡inistrada por cONICYT

9.9. Todo aquel interesado podrá interponer los recursos que contempla la

Ley N'19,880 cur¡pliendo con los p azos, formas y requls¡tos que 16

refer da norna esrablece, p¿ra ro cual deoerá rener presenle que:

9.10. Comunicados los resultados de ¿s postulacio¡es a todos los
particlpantes, éstos tendrán un plazo de 5 días hábiles de la

notificación de sus reslltados para interponer un recurso de
reposición,

9.11.1os recursos de reposición, en conformldad al artículo 30 de la Ley
N619.880, deberán presentarse anie el Presldente de coNIcYT y
deberán contener:

. El nombre y apel idos del interesado y, en su caso/ de su
apoder¿do, así como la identificación del anedio preferent€ o
del lugar que se señale, para los efectos de las notificacione9.

. Los héchos, razones y peticioñes en qué consiste la soiicitud

. Lugar y fecha.

. L¿ firma del solicltante o acreditación de la autenticldad de su
voluntad expresada por cualquier medio habiiitado" En virtud
de lo anterior, no se aceptarán recursos de reposición
presentados a través de correo electrónlco a,menos que se
encuentre mediante f¡rma electrónlc¿ avanzadar.

. El órgano administrativo al que se d¡rige.

Los interesados podrán actuar por medlo de apoderados.
entendiéndose que éstos tienen todas las facultades necesarias
para la consecucióñ del acto administlativo, salvo ¡nanifestac¡ón
exoresa en contrario, El poder deberá constar en escritura pública
o documento orivódo suscrito ante notario

9.12. La presentación de Recu.sos de Reposición en soporte papel debera
efectuarse a través de la Oficina de Partes de CONICYT, ubicad¿ en
Bernard¿ l"1orín No 551, Providencia, Santiago (de lunes a Jueves
entre 09:00 y 17r30 horas y viernes de 09r00 a 16;30 horas),

9.13. La presentación de Recursos de Reposición, rnediante firma
electrónica Aváñzada, deberá efectuarse a través de
www.conicyt.€lloirs.

10. FIRMA DEL CONVENIO

Los/las seleccionados/as d€berán:

10.1, Firmar un convenio de beca con CONICYf, donde se

estipularán los derechos, obligaciones de l¿s partes y l¿ fecha de

inicio y término de los estudlos de Doctorado, así como la fecha de

racec d¿ los reoulsltos ¿e l¿ fúna electrón¡G
elecÍónlcos, I rña e e.tró¡Eó v serulc os de certif Gc ói de dlchá tirma

N" 19.799, Sobré docuñentós
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inlclo y térmlno de la beca E¡ el caso que ellla becarjo/a se

eñcue;tre fuera del pais, se deberá firmar dicho convenio en el

consul¿do de Chile respectivo.

Para todos los efectos legales derivados dei instrumento, se

est¿blece como domlcilio la comuna y cludad de Santiago,
prorrogando la competencla para ante 5!s Tribunales de Justicia

10.2. Suscr¡b¡r un pagaré firmado ante notario/a público/a o
cónsul chileno/a en el extranjero qJe contenga a prorresa de
pagar una determinable slma de dinero, destinado a garantizar el

cumplimiento de las obligaciones inherentes a s! cal¡dad de

becario/a y en e] cu¿l 5e incluya una cláusula que f¿culte a

CONICYT a llen¿r los datos correspondientes a la suma adeldada y
¿ l¿ fech¿ del vencim¡ento en el pagaré, conforme a los cálculos
que ésta realice y de conformidad ¿ o dispuesto en el convenio de
beca respectivo.

Asimlsmo, dicho pagaré incorporará u¡a cláusLlla en virtud de la

cuál se facultará a CONICYT para ex¡gir e cobro lnmediato del
monto total del pagaré, como si fuere de plazo vencido. en caso de
incumplirnlento por pórte del becario de lna o más obligaciones
convenid¿s, de ña¡er¿ de asegurar el fiel curnplimiento de las

obl¡gaciones del becario.
El pagaré será proporclonado por CONICYT de forrña previa a la

firma del convenio,

10.3. Otorgar rnándato por escritura públic¿ que designe a una
persona domiciliada en Chile capaz de comp¿recer en juiclo a

efectos de ser notiflcada judicialme¡te en su nombre, la que

también deberá suscribir tal documento o, en su defecto, suscribir
un docurnento distinto aceptando tal des;gnación. El referldo
mandato no podrá ser revocado sin el consentimiento de CONICYT.

10.4. Presentar uñá declaración lurada añte Notario o Cónsul
chileno/a en el extranjero, según formato entregado por CONICYT
disponible en www,conlcyt.cl, certifi cando:

10.4.1. No encontrarse oentro
restricciones/incompatib¡lidades establecidas en el numeral
6, En v¡ftud de lo anterior, deberá declarar que:

No posee otras becas con financiamiento del sector público

oara os rnlsmos flnes.
No es becario de una beca coNIcYf, MIDEPLAN, ¡'IECESUP'

Pasant[as Técnicos de Nivel Superior, ni del Programa
Fo¡talecimiento del Aprendlz¿je en Inglés, ni del Programa
dé Perfeccionamiento de los Profesiona es de la Educaclón,
por el mismo programa de estudios por ei cual se adjudicó
la SECA CHIIE, como tampoco poseer comprom¡sos/ deudas
u otras oblig¡ciones derivad¿s de su situación de becario
con dichas eñtidades.

10.4,2, Se compromete ó ¿probar en tiempo y forma los estldios
que lo lleven al térmÍno exitoso del Doctorado; lo que

incluye el compromiso a tener un desempeño académico de

excelencia dulante sus estudios,

10.4.3. S€ cor¡promete a tener dedicación exclusiva eñ sus

estudios y a ¿bstenerse de ejecutar cualquier actividad
rémunerada. salvo la realización de actividades académicas

I

de
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y/o de investigación u otras remuneradas autorizadas en los
convenios suscritos con los becarios que estén en directa
relación con dichos estudios, Se exceptúa de esta
restrlcclón el período de tieñpo cor¡prendido entre el
térñiño de la beca y e pl¿zo méx¡mo de reto.no a Chile.

10,4,4, En caso que el/la becario/a desee recib¡r las asigñáciones
par¿ sus depenoiertes que coñtempla estd bec¿, debe'á
presentar el compromiso de residir junlo con sus hijos/as
TÍenores de 18 años y/o cónyuge en el extra¡Jero durante
el progr¿ma de Doctorado en el extranjero por un periodo
no inferior al 50% de ¿ estadía comoleta del becar¡o/a
financiada a través de la BECA CHILE de Doctor¿do.

En la declaración jurada se señalará la fecha de iniclo y térrnino del
programa de estudios, según corresponda, como así mÍsmo la fecha
de inlcio y término de la beca.

10.5.Hacer entrega de carta de ¿céptación definitiva al Progr¿rña de
Doctor¿do al momento de la firma del convenio con CONICYI, ernitida
por una autoridad competente de la universidad.Dichas cártas
deberán indicar Ia fecha de inicio v término de los estudiosv la
;nformación contenida en ellas deoerá estar conforme con las
condlciones establecidas en el numeral 4de las presentes bases. En
caso que el adjudicatario al momeñto de la flrma de convenio no
acredite las condiciones establecidas en l¿s oresentes bases oara ser
becario, se deja-á si1 eiec1o la adjudicación de la bec¿.

10.6. Para efectog de hacer efectiva la asignación del cónyuge, el becario/a
deberá adjuntar el respectlvo certificado de matrjmonio o copia de la
llbreta de fam¡li¿.

10.7.Antes de l¿ firma de convenio, CONICYT verific¿rá a exactitud de los
antecedentes presentados en la postulaclóñ, así como el respaldo de
los certificados o documentos corresoondientes. En caso d€ no cumDlir
con er o, se dejará sir efecto la aojud cación de la beca.

10.8. Si habiendo firmado el convenio y/o estando el/la becario/a reallzando
sus estudios de Doctorado, CONICYT tomara conocirniento del
incur¡pllm:enlo oe las bases, se dec ¿'a'á inmed ¿tamente e término
anticipado de la beca y podrá solicitar allla becario/a la devolución de
todos los fondos otorgados mediante ejecuclón del pagaré,

11. BENEFICIOS

Beneficios asociados a los estudios de Doctorado oiorgados por CONICYT:
11,1. Un pasaje de ida, en c¡ase económica, ¿esde el ¿eropuerto más

cercano a la ciudad de residencia del beneficiarlo en Chile hasta la
ciudad donde corresponda que el beneficiario inicie su programa
de estudio, y Jn p¿sale de'etorno a Chiie, en clase económica al
término del programa de estudio, tónto para el beca.io, como
para su cónyuge e hijos, cuando corresponda, y de acuerdo a las
disposiciones legales sobre migración de cada p¿is de destino. No
corresponderá l¿ entrega de este beneficio en el caso que el/la
becario/a, o él coñ su familia, tenga residencia en el extranjero
antes de la adjudic¿ción del coñcurso,

11,2, t na suma equ¡valente al costo total de arancel y matrícula
del programa de estudios, de correspond€r, lna vez
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coñslderadas las reducciones o rebajas obtenidas a paftir de los

convenios internacionales ! otros similares Sólo se pagarán por

este concepto os costos directamente re ¿cionódos con el
proqrama de estud¡os y que sean obligatorios para la realización
de éstos, €xcluyéndose todo pago por servicios de otra natllraleza
or€stados por la universidad, tales como, seguros ñédicos, sala
cuña, actividad€s deportivas, entre otros,

11.3. Asignación ún¡ca de ¡nstalación correspondiente a US $500
(q!inlentos dólares americanos), No corresponderá la entrega de
este beneficio en el caso qle el/la becário/a tenga residencia en el
extranjero antes de la adjudicación del concurso.

11.4. Asignación anua para compra de libros y/o materiales de IJS $300
(trescientos dólares ¿mericanos).

11,5, Prlm¿ anual de seguro ñédico para el becario por un monto
máximo de IJS $800 (ochoclentos dólares americanos), en la cual
podrá incluir coño cargas a os hijos y/o cónyuge que res¡dan con
el becario en el país de destino.

11.6. As¡graclón de manutención mensual para el becar¡o durante
el programa de estudio, correspondiente al paÍs y ciudad de
destino, por 12 meses, renovable anu¿lmente hasta un máxiano
de cuatro años contados desde el Ingreso del bec¿rlo al prograrna
de estudios, Los montos de las asignaciones de manutención se
encuentran establecidos en el Anexo Il de as Presentes bases.

11.7. As¡gnáción de m¿nutención rñ€nsual por él aónyuge,
est¿blecida en el Anexo II de las presentes bases, por el Liempo
que el becario declare su compañía. En c¿so que ambos cónyuges
ostenten la calidad de becarios, se perderá este beneficlo Con
todo, el cónyJge debe-á residir ju'Lo al becar'o po. u'l pe'iodo no
inferior al 5090 de a estadía cornpleta del becario financiada a
través de ld EECA CHILE. l-ste beñellcio sólo se hará e'ecrivo para

cóny!ges que posean nacionalidad chil€na o extra¡jera con
pernanencia definitiva en Chile. En caso que el becario contr¿iga
matrimonio con posterioridad a la adjudicación de la beca, o s!
cónyuge obtenga lna Beca Chile, éste deberá informar sobre
dicha situación a CONICYT con el objeto de evaluar si se cumplen
las condiciones exigidas en este numeral Para percib¡r el beneficio

11.8. As¡gnación de manutenc¡ón mensual por cada hiio menor
de 18 ¡ños, estab ecida en el Anexo II d€ las preseñtes bases,
por el tiempo que éste declare su compañía. En caso que ambos
padres ostenten a calidad de becórios, sólo uno de ellos percibirá
esta ósignación. Con todo, los hijos deberán residir junto al
becario por un período no inferior al 50o/o de la estadía corñpleta
del mismo flnanciada a través de la BECA CHILE. En caso que el
bec¿rio tenga un hijo con posterloridad a l¿ adjudicación de la

beca, éste deberá lnformar sobre d¡cha situ¿ción a CONICYT con
el objeto de evaluar si se cumplen las condiciones exigldas en este
nurÍeraj para percibir el beneficio,

11,9, Extensión de la asignación de manutenc¡ón mensr¡al para
becar¡as con perñ¡so de pre y post natal hasta por cuatro
meses en total. para lo cual deberán informar sobre dicha
situ¿ción a CONICYT con el objeto de evaluar si se dan las

condiciones exigldas en este numeral para percibir el beneflcio. EI

o ¿zo máxlmo Dara soiicitar el benef¡cio señalado en este numeral
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será hast¿ los 4 (cuatro) meses ¿ contar de la fecha del parto,

siempre y cuando este evento ocurra durante el goce de la beca

11.10. Asignación única de regreso por un valor de hasta US $500
louinientos dólares americ¿nos),

11.11. P¿ra .ecibir los beneficios relativos ¿ cónyuge e hiios ei becario
deberá entregar el respectivo certificado de matrlmonio y/o el

certlflcado de nacimiento del/de la hijo/a o la libreta de familia
donde se señale el nombre del/la becario/a como Padre o madre
del mismo, En el caso d€ que el evento se efectué en el

extranjero, deberá ácreditar la ir¡scripción consular de dichos
certificados,

11,12, En el caso de aquellos becarios que contróigan matrimon¡o o

tengan hijos dLrrante el goce de la beca el pazo ñáximo para

solicltar los beneficios relativos a cónyuge e hijos será hasta los
seis meses a partir d€ la fecha de dicho evento.

11,13. La lista de beneficios es de carácter taxativo por lo que no
procederá la entrega de ningún otro adicional por CONICYT.

Nota 1: El pasaje de ida y retorno para cónyuge e hijos, la asignación de
manutenclón por cónyuge e hijos y l¿ extensión de la as¡gnación de
m¿nutención mensLral para becarjas con perrÍlso de pre y post ñatal serán
otorgados solamente a aquellos becarios cuya dur¿clón de la beca sea igual o

superior a los 12 meses y en caso que el cónyuge e hijos residan junto al
becario por un período ¡o inferior al 50% de la estadia completa dél m¡smo
financiada a tr¿vés de la BECA CHILE,

Nota 2: Mayor lnforrnació¡ del estado de os beneficios adicionales de
contrapartes extranjer¿s ver anexo No 1o visitar el siguiente link:

www,conlcvt.cilbecas-conicvt/postulañtes/donde_estudiar/destinos/

con la finalidad de hacer uso de los beneficios que puedan ser otorgados por
contr¿partes intemaclona es. el postulante deberá entregar sus añtecedentes a

las inst¡tLrciones o!e corresgonda.

En el caso que los mismos beneficios que otorga Becas Chile sean confer¡dos, a

su vez¡ por las instituciones de educ¿ción extranjerasr se procederá en
conformidad del artlc!io 15", del Decreto Supr€mo N0664/2008, y sus
modifi caciones, del I\4INEDuC.

12. OBLIGACIONES DEL/LA EECARIO/A

12.1. Hacer entrega de toda la docLrrnentación solicitada en los forñatos
y plazos establecldos por CONICYT

12.2, Tramitar l¿ obtención de a/s visa/s par¿ sí y sus dependientes, sÍ

correspondiera.

1.2.3. Inlciar su prograrña de Doctorado propiamente tal en el año 2013.

12.4. Realizar su programa de estudios baio las condlciones señaladas
en el numeral4.

12.5, Los/las becarios/as deberán curnpllr con los mecanismos que
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estipule CONICYÍ para hacer efect¡vos los pagos de los beneficlos
asociados a la beca.

12,6, Aprobaf en tlempo y forma los estL¡dios de Dodorado; sin
perjulcio de poder quedar liber¿do de esta obligación en caso de
fu€rza mayor o caso fortuito o cualquier otr¿ circunstancia que

deberá ser analizada por CONICYI. en cumpl¡miento de l0
anterior, el becario deberá:

12.6,1, ¡4antener Lrn desempeño acadé¡¡ico de excelenc¡a acorde
a las exigencías impuestas por el programa de Doctorado

12.6,2, ltlantener la caidad de alumno/a regular en el programa
de Doctorado en el extranjero.

12.7. Remitir ál térr¡ino de cada año académico, para efectos de
acredit¿r el progreso de sus estudios y renovar su beca/ un
certificado, emitido por la institr.rción de estudios, con las
caiiflcacioñes obtenidas y/o informe de avance de su programa y
orovecto de tesis,

12.8. Abstenerse de ejecutar cualquier acfividad remunerada. Sólo se
aceptará la realiz¿ción de actividades académlcas y/o de
investlgaclón u otras remuneradas que estén en dlrecta relación
con sus estudÍos. Se exceptÚ¿ de esta restricción el periodo de
tiempo comprendido entre el término de los estudios y el plazo
máximo de retorno a Chile.

12.9. Remitjr ¿nu¿lmente, si correspondlere, una decl¿ración jurada
ante Notario o Cónsul del país donde curse sus estudios en el
extranjero, según corresponda, donde declara estar resídiendo
junto a sus hijos menores de 18 años y cónyuge por un periodo
mínimo del 500/0 de la duración totalde la beca.

l2,to. Proceder ¿ informar a CONICrT en caso de aLsencia del país
donde está reallzando sus estudios por motivos ac¿démicos, de
investigación o trabajos de campo. En tal caso deberá:

12,10,1, Informar por escrito a CONICYT si la ¿usencia es superior
a 30 (treinta) días y menor a 6 (se¡s) meses, adjuntando
r¿ lustrficac;ó_ der/ae la drreclora/a de prog'¿ma de
postgrado o profesof guía,

12,10.2. Solicltar previam€nte a autorizac¡ón a CONICYf si la
ausencia es por sels meses o más, La sol¡citud de
¿utorjzación debe'á ser justiic¿da igualmente por el/a
directora/a del programa de postgrado o profesor/a guía

12.10.3. La ausenci¿ del/oe la oecario/a de p¿'s oonde €stá
realiz¡ndo sus estudios no podrá exceder del 25% del
período tot¡l de duración del programa, slempre
contados desde la fecha de ingreso al misrno,

12.11. Las becarias podrén sollcitar extensión de la asigñación de
manuteñcióñ mensual con motivo del permiso de pre y post natal
hasta por cuatro meses en total, para lo cual deberá inforrnar
sobre dicha situación a CONICYT. Para gozar de este beneficio la

becaria d€beÉ enviar ¿ CONICYf el certificado médico respectivo
que acredite el estádo de gravidez Los meses Út¡l¡zados por
motivo de pre y post natal no se considerarán pará el cómputo del
período originai de la beca. El Plazo máximo para solicitar.el



beneficio señalado en este numer¿l será hasta los 4 (cuatro)
meses a contar de a fecha del parto, sler¡pre y cuando este
evento ocurra durante el goce de la beca,

12.12. Informar ¿ CONICYÍ, mediante certifrcado médico, cualquier
situ¿ción relacionada con l¡ salud del becario, para efectos de
consider¿r un permiso sin suspensión de los beñeficios de la beca.
En caso que e becario solicite permiso por uñ plózo sLrperior a 6
meses CONICYT se reserv¿ la facultad de autorizarlos, con o sin
benefcios, y bajos las con¿iciones que ésta determine.

12.13. Certificar la obtención del grado académico de Doctorado en un
olazo no mavor ¿ 36 meses uñá vez finaliz¿d¿ la beca.

12.14. CONICYT, excepcionaimente y sólo previa evaluación de los
antecedentes correspondientes, podrá autorizar solic¡tudes de
los/las becarios/as para carnbios de programas de estudios,
suspensión de la beca¡ térmlno anticipado, entre otrás.

12.15. La autorizacióñ de cámbio de programa no otorgará aumento €n
e¡ glazo de duración original de la beca,

12.15. Cualquier incumpl¡miento de as obligacio¡es precedentemente
descritas se procederá en conformid¿d a io establecido eñ el
numeral 14 de las preseñtes b¿ses,

13. REToRNo AL PAÍs Y nernrguc¡óN

13.1. El becario deberá retornar a Chil€ en un Dlazo no rnavor a
fRESaños contado desde la fecha de térr¡ino de la bec¿ señalada
en el respectivo conve¡io, situación que deberá acreditarse
m€diante !n certificado de viajes emitido por Jefatura Nacional de
Ext¡anjería y Pollcía Internacional ! oficinas del Depañamento o
Sección de Extranjería dé Policía de Investigaciones (PDl).

13.2. Una vez qle el becario hay¿ retornado a Chile, de acuerdo a lo
establecldo en el numeral 13.1, deberá acreditar su permanencia
en el paÍs por los slguientes periodosl

13.2.1. Becarios que residel en la Reg ón l4etropolitana deberán
acreditar su permanencÍa en Chile por el doble del
oeríodo de duración de a beca,

13,2,2, Becarlos que residen en regiones distintas a la
f4etropolitana deberán acreditar su permanencia en Chlle
oor el mismo geriodo de duración de la beca,

Todos los becarios deberán acreditar su permaneñcl¿ eñ
Chile mediante el Certiflcado de viajes emitldo por
Jef¿tura Nacional de Extranjería y Policía Inte¡naciona¡ u
oficlnas del Dep¡rt¿ñento o Sección de Extranjeria dé
Policía de Investigaciones (PDI), el cLral deberá ser
reñitido señestralmente a CONICYT,
Adernás, en el caso de os becarios oue residan en
regiones distintas a la metropolltana deberán remitir
semestralmente a CONICYT la documentación que ésta
determine.
Sin peúuicio de la ob igación de los becarios de presentar
la documentación señ¿lad¿, coNICYf Dodrá est¿blecer
mec¿nismos de ácreditación distintos a los señalados
precedentemente.Asimismo, CONICYT podrá sol¡citar
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información a todas las entidades del sector público con
el objeto de comprobar la permanencia del becario en
chile.

13.2.3. En el caso de aquellos/as beneficiarios/as que habiendo
estudiado con una BFCA CHILE hayan sido
beneficiados/as nuevamente con otra BEca CHILE
otorgad¿ para un programa y/o grado distinto al primero
las ob igaciones de retorno y/o la retribución podrán
suspenderse, previa ¿utorizacióñ de CONICYT, ya sea

obtenida inm€dlatamente o durante su periodo de
retribución en Chile. En estos casos el cómputo total del
tiemoo Dara efectos de la retríbución será la suma de
todos elos,

13.3. En el caso que ambos cónyuges estén beneficiados/as coñ lna
BECA CHILE. oero con fechas de finaljzación de estudios distintas,
el retorno y/o la 'elribJción poorá pospone'se, prev ¿ auLoriz¿ción
de CONICYÍ, hasta a finalizacjón de la beca del cónyuge que haya
corcluido úllimo sus esLudios, lo cual se acreoila'á mediante a

corresponcliente certificación un¿ vez finalizada la beca

13,4, Serán autorizados a suspender su periodo de retorno y/o
retribuclón los becarios cuyos cónylges se vean afectados Por
funciones que les Sean enconendádas por el Estado y que por ello
deban desemoeñarse fuera de chile.

13.5. Finalmente, los fLrncjonarios del Estado que deben reallz¿r algun¿
mis¡ón encomendadó por el Estado fuera del país se encoñtrarán
autorlzados para suspender s¡r retrib!ción

13.6. Cualqlrier incumplimlento de las obligaciones precedentemente
.iá<.n'>< cp ^t^.é¿,F-á Fr .Dnformid¿d a o establecido en el

numeral 14 de las Presentes bases,

14. SANC¡ONES

14.1. CONICYT declarará sin efecto la adj¡ldicación de l¿ beca o el

té'mino anticipado de a risma en el caso que se compruebe,
tanto en la etapa de adm¡sibilidad, adjudicación, frma del
convenio y duranle toda la vigencia de la bec¿, que el/la becario/a
se encuentra en algun¿ de las situaciones descritas en el

numeral6. no cumpa con los requisitos establ€cldos en Jas

Dresentes bases o que la documeñtación e información presentada
en su postu'ación es lnex¿cta, no verosímil y/o indlzca a error eñ
su análisis de adrnisibil¡dad por parte de CONICYf.

14.2. CONICYT se reserva el derecho de exigir a los/as becarios/as la
resUtución de la total¡dad de los beneflcios económicos pagad0s
en c¿so de qJe aean elimi_ados, sLspenda_ o ab¿ndonen sus
labores de estudlos e iñvestigación, sin causa justificada, así como
a quienes no cumpl¿n con as obligacioñes inhere¡tes a su
condjcíón de becario/a establecidas en las presentes bases o
hayan alterado sus antecedeñt€s o informes. Además, éstos no
podrán postular o particip¿r nuevamente en cualquiera de los

concursos del DSN'664/2008, del 14inisterio de Ed¡rcaclón



15. INTTRPRETACION DE LAS BASES

15,1, Eñ caso de dudas y conflictos que se suscitaren sobre el conten¡do
y aplicación de las presentes bases, CONICYT se encuentra
ir.uit¿da oar¿ interDretar Y determinar el senudo y alcance de

éstas,

15.?. Los/as postula-les, por €l sólo hecho de serlo, ¿ceptan en lodos
sus té;rñinos las presentes bases así como la resolución de

selección y adjudlcación emitida por CONICYT, sin perjuicio de los

defechos que le otorga la legislación vigente

15,3. Los anexos, aclaraciones, notas a pie de página y docurnentos

oficiales de preguntas y respuestas generados con motivo del

oreseñte concurso pasarán a formar parte integGnte de estas

bases para todos los €fecLos legales y se publicarán en

www,coñicyt.cl y u,ww.becaschile c

CONVOCATORIA, DIFUSIóN Y PLAZOS

16.1, L¿ convocatoria al concurso, se publicafá en un diario de

circulación nacional y en ¿s páginas web de

Becaschilewww.becaschile.cl y de C0 N lcYTwlr!.eg ni!Y!.e!.

16,2. Las bases concursales y e Sistema de Postulación en Linea

estarán disponibles en las páginas www becaschile cl y
w\4w,conicvt,cl,

16.3. Él proceso de post!lacíón se llevará a cabo en las siguientes
fechasi

Publicación de Bases e inicio
proceso de Postu ación

18 de abr¡l

EN PAPEL: Fin p azo
recepción postulaciones,

20 de mayo 2013
14.00 horas (Hora contineñta de
chile).

EN LINEA! Fln plazo
recepción postulaciones,

22 de mayo 2013
14.00 horas (Hora contin€ntal de
Chile).

15.

16.4. Las consultas a través de la Oficina de Informaciones, Reclamos y
Sugerencias (olRs) de coNIcYT sólo podrán reali¿arse hasta el
día 15 de mayo de 2013, a las 14:00 horas (hora conUnental de
chlle).

16.5. E dossier de postulación realjzadas en papel deberán ser enviados
en sobre cerr¿do dirigido al Programa Formación de Capit¿l
Humano Avanzado a través de la oficina de Partes de CONICYÍ,
ubicad¿ en Bernard¿ Morín No551, Providencia, Sañtiago. si se

envi¿ ia oostulac¡ón Dor correo certificado, courier, bus o coÍeo
ráoido, el t¡ñbre de despacho o envio debe contener como fecha
útiña 20 de mayo 2013.

16.6. Los resultados se plblicaráñ en www becaschile cl y én

uul!,!9¡]cyr.el.



17, INFORMACIONES
se contestarán las consultás que ingresen por las sig!ientes vias:

BECAS CHILE
www,becasch¡le,cl
Call Center: 600 600 26 26
De Lunes a Viernes de 08.00 a 18.00 horas (hora continenta Chile)

PROGRAI'4A FORTIACIÓN DE CAPITAL HUT,IANO AVANZADO DE CONICYT
Consullas via electrónica en www.conicvt,cllolrs
Consultas presenciales en Av. Salvador N0 379 -389, Provldencia
(lu¡es a viernes de 09i00 a 14r00 hrs.).

ANIXO I

CONCURSO BECAS DE DOCTOMDO CON ACUERDO BILAfEML EN EL
EXTRANJERO
BECAS CHILE

coNvocAtoRIA 2013
www, conicvt, c /b€c¿s-con icvt/postul¿ ntes/do nd e- estu d ia r/d estin os/

1. Uñ¡ve.sidad de Cambr¡dge

Benefic¡os entregados por la
universidad

l¿ y aranceles del 30 y 40 año del1) l4
doctorado, de acuerdo a la duración del

2) En caso de que l¿ asign¿ción de
manutención estándar de CONICYT caiga ¿

bajo de nivel reco¡¡endado por la
Universidad de Cambridge, una ás¡gnaclón
adicional de m¿nutención para llevar la
asignación total al ñivel recoñendado.

Núñero de becas

2, Univers¡dad de Columb¡a

ü
l

Nombre de la !nlversidad University of Cambridge

Programas doctorales
eleoibles

Todos los prograr¡as de doctorado

Págin¿ web www,cam.¿c,uk

Nornbre de l¿ unlversidad coÍumbia Ljnivers rv iñ the Citv of New YorL

Prcgramas doctorales
elec¡bles

Todos los programas de doctorado

Beneflclos e¡tregados por la
unlvers¡dad

l)Matrícula y aranceles del 3" y 4o año del
doctorado,

2) A la exclusiva discreción de Columbi¿,
flnanci¿miento adicional más allá del cuarto
año de estudio.

Número de becas

Página web www,colur¡bi¿.edu

77



3. Universidad de Harvard, Faculty of Arts and Sc¡ences

Nombre de la universidad Harvafd tJniversity

Programas dodorale5
elegibles

Afrlcan and African American Studies
A¡thropology
Architecture, Landscape Architecture, and

lJrban Planning

Biological Sciences in Denlal Medicine
B ological Sciences ln Public Health
Biological and BiomedicalSciences
Biology, Immunology
Biology, ¡4olecular and Cellular
Biolo9y, Neuros€ience
Eiology, Or9¿nismic and Evolutionary
Biology, Virology
giophysics

Biostat¡stics
Business Economics
Celticl¿n9uages and Literatures
chernicalBiology
ChernicalPhysics
Chemistry and ChemicalBio ogy
class¡cs
Compa rativeLiterature
Ea¡th and PlanetaruScienc€s
East Asian Languages añd Civilizatioñs
Eco¡ornics
Enginee-i-g ¿_d aoplied Sciences, Schoolof
English
Filrns a¡d Visual StudTes
Germaniclañguages and Literature
Governñent
HealthPolicy
History
History of American Civilization
History of Ad and Architedure
History of Science
Human EvolutlonaryBiology
Inner Asian and Altaic Studies
Linguistícs
¡4¿thematics
fvledical Sc¡ences
¡4iddle Eastern Studies
¡4usic
Near Eástern Languages and Civilizatlons
organizat¡onalBehavior

Physics
PoliticalEconomy and Government
Psychology
PublicPolicy
Religion
Romance La¡guages and Literatures
Slaviclanguages and Literatures
Social Policy
Sociology
Soulh AsianStudies
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4. Massachusetts Inslitute of Technology (MIT)

ANEXO II
Montos por conc€pto de manutención mensual

según coito de vida del país de destino.

i

I
FrN oE TRANscRrPcró¡{ or sns¡s

. StaUstics

. SvstemsBioloqY
Beneficios eñtregados
universldad

f) t'a-¿trícula y aranceles del 5o año para el

Doclorado en Ciencias Soc¡ales
Humanidadesy¡4atrícula y aranceles del 5 y
6'¿ño del doctoradoen Ciencias Naturales;

2) Una suma complementaria Para la

TaaJrención durante el 1o, 2', l'y ¿o año
del doctorado, con el objeto de alcanzar los
estáñdares norrnales de apoyo para los
estudiántes de Harvard,

3)La totalidad de l¿ manutención durante el
5" y 60 año del doctorado en el áreá de
ce.cias nalurales y del 5" año en el área
¿e hu¡n¿nidades y ciencias sociafes;

4) Un complemento por seguro de salud
dura¡te el 1', 20, 30 Y 4ó año del
doctorado, póla alcanzar ei costo dél seguro
de salud eñ Harvard;

5)La tot¿lidad del costo d€l segúro de salúd
dLrrante e 50 año para el Doctorado en
Ciencias Sociales y Humanidades yduranteel
5 y 60 a.o pa_a el doclorado Ciencias
Naturales,

Núnero de becas

Página web www.fas,harvard,edu/home/

Nombre de la universidad ¡4assachLrsettslnstitute of Technology

Programas doctorales
eléqibles

Todos los progr¿rnas de doctorado

Beneficlos entrega¿os Por Ia

universid¿d
lviatrícll¿ y aranceles dei 30 y 4ó año dél
doctoraoo

Número de becas

Páqina web www.nlt Cd!!

País

Manuteñc¡ó
n fnensual

Becado
us$

Manutenció
n Mensual
cónyuge

us3

Manuteñció
n mensrra¡
por caoa
hiio uS$

Estados Unidos 1,496 150

Estados lJnidos Nueva York 1,700 170 85

Reino Unido 1.816 182 91
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3.

4.

II\4PÚÍESE el g¿sto
de CONICYT, que el

CONVÓQUESE AI

administrat¡vo.

que lrroga ]a presente resolucióñ a la cueñta presupuestaria

Depaftámento de Adminlstración y Fin¿nzas determine.

presente concurso una vez tramitado el presente ócto

ANóTESE, REFRÉNDESE, PUBÚQUESE Y ARCHÍV€SE'

JOSÉ( 4IGUE GUILE
PRESTDEN DE CO

El Memorándum No ?002/2013, del PrcAr¿m¿

E23A3l2At 3

ir¡{;":
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